PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Prohíbase la producción, utilización, comercialización y exportación de creosota como conservante de la madera en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, dado su potencial efecto cancerígeno.
Artículo 2º:
Prohíbase la radicación en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires de nuevas industrias productoras o empleadoras de creosota como conservante de la madera.
Artículo 3º: 
Evítese la utilización  de durmientes y postes de maderas tratadas con creosota en parques, paseos, plazas y playas públicas localizadas en el territorio provincial.
Artículo 4º:

El Poder Ejecutivo determinará la autoridad de aplicación de la presente Ley.
Artículo 5º:
Autorízase al Poder Ejecutivo a modificar las partidas presupuestarias correspondientes y a realizar las adecuaciones necesarias para atender los requerimientos de la presente Ley.

Artículo 6º:
El plazo para la aplicación de la presente Ley será de 360 (trescientos sesenta) días a partir de su promulgación
Artículo 7º:
De forma.

FUNDAMENTACIÓN

La creosota de alquitrán de hulla fue el preservativo para maderas de más uso en el mundo. El alquitrán de hulla, el residuo de alquitrán de hulla, y los volátiles del residuo de alquitrán se usan en techos, la fundición del aluminio y coquificación.

Creosota es el nombre usado para descubrir una variedad de productos: creosota de madera, creosota de alquitrán de hulla, alquitrán de hulla, residuo de alquitrán de hulla y volátiles del residuo de alquitrán de hulla. Estos productos son mezclas de muchas sustancias químicas que se originan al quemar madera de haya y otras maderas, carbón, o de la resina del arbusto de creosota.

La creosota del alquitrán de hulla es un líquido aceitoso y espeso, de color negro o pardo oscuro, con olor a humo, que se utiliza para conservar la madera de los postes telefónicos o los durmientes del ferrocarril. Es una mezcla de sustancias que se obtiene a partir de un proceso de destilación de la brea. Una de estas sustancias, el benzopireno, se utiliza como fijador en el compuesto resultante.
Actualmente, la creosota es considerada altamente tóxica para la salud y su uso fue prohibido en casi todos los países del mundo.

Hace dos años, la Unión Europea adoptó una directiva en la que prohíbe la comercialización de creosota como producto conservante para la madera, tras quedar probado su potencial cancerígeno.

La creosota de alquitrán de hulla se libera al agua y al suelo principalmente como resultado de su uso en la industria de preservación de madera.

Los componentes de la creosota que no se disuelven en agua permanecerán en el mismo lugar en forma de una masa similar a alquitrán.
Ciertos componentes de la creosota de alquitrán de hulla se disuelven en agua y pueden moverse a través del suelo al agua subterránea.

Una vez en el agua subterránea, puede demorarse años en degradarse.

La creosota de alquitrán de hulla puede acumularse en plantas y en animales.

Comer alimentos o tomar agua con grandes cantidades de creosota puede causar quemaduras en la boca y la garganta y dolores de estómago.

Tomar grandes cantidades de hierbas medicinales que contiene hojas del arbusto de creosota puede dañar el hígado o riñon.
El contacto directo con creosota de alquitrán de hulla puede producir salpullido o seria irritación de la piel, quemaduras químicas de la superficie de los ojos, convulsiones y confusión mental, problemas del riñon o el hígado, pérdida del conocimiento y aún la muerte. El contacto directo de larga duración con niveles bajos de mezclas de creosota o de sus vapores puede producir un aumento de la sensibilidad a la luz, daño de la córnea y de la piel. La exposición más prolongada a vapores de creosota puede producir irritación de las vías respiratorias.
Niños que jugaron en el suelo contaminado con creosota experimentaron más salpullidos en la piel  que niños que jugaron en áreas sin contaminación, se ha demostrado que los niños difieren de los adultos en su susceptibilidad a los efectos de la creosota sobre la salud.

Algunos estudios en animales indican que las creosotas pueden cruzar la placenta y así alcanzar el feto. Debido a que los componentes químicos (PAHs, cresol, fenoles) de la creosota de alquitrán de hulla pueden almacenarse en la grasa corporal, pueden encontrarse en la leche materna y pueden pasar a niños que lactan.

La exposición prolongada a bajos niveles de creosota de alquitrán de hulla ha producido cáncer de piel y de escroto en trabajadores dedicados al tratamiento impermeabilizante de las maderas.
Por los antecedentes expuestos solicito a las Sras. y Sres. legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY

